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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. g {3 OCT 2015

No. de BITACORA OFlCIO No.DGG!MAR.71D/un. g '
09/AH-0341/10/15 / _ - C C 8 l 6 5

Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamemo en los arficulos 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién L 3 fraccién H, 30, 31, 32 y

33 del Reglamento en Materia de Registros. Au‘orizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabtece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretariat

para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la ciasificacidn y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presenxe autorizacién

de importacién a favor de fa empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INcAL

AGRICULTURA NACKJNAL, SA. DE C.V. ,_ 3 8 r7 '
KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N ANA811125V12 0" ’ 2 015
GP. 74400 IZDCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCIA FINAL
Teléfono (0155) 50891500, Fax (0155) 50891500
Correo-e: hcabrera dra on.com.mx 02/10/2016
NOMBRE COMERCIAL
CIPERMETRINA TECNICA 92% (CIPERMETRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
(i)AIfa~Ciano—3-FenoxibenciI (:)-cis, trans-3-(2.2-diciorovinil)-2,2-dimetilciclopropanooarboxilato
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

m 52315-07-8 LiQUIDo
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSlClON
NO MENOS DE 92.000
CANTxDAD UNlDAD DE MEDIDA CANTlDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARIA
600,000 KILOGRAMOS 600,000 | KILO 2926.90.09
OBJETO DE LA IMPORTACIDN -
DISTRIBUCION. ‘ _
PAIS DONDE SE ELABORA o PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO " _ ,
TUR‘ ND. GBR, ARG ,ND' TWN, ZYA' USA! ARE, HKG' JAM, AEROPUERTQINTERNACIONAL DE LA

JPN. MYS, BEL, ESP, THA, FRA, DEU, ClUDAD DE MEX’CO .
‘TA, PAN, CHN, KOR, SGP, ZAF, VNM, [I LAZARO CARDENAS._MICHOACAN
GER ,r MANZANILLO. COLIMA

VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAQES RAESGOSAS

919% $55332 MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICDNES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Q.P.11320, Del._MigueI Hida!go,
México, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 muwsemamatgobmx ‘



CONDiCiONANTES DE LA AUTORIZACICSN
l. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materla. '

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al’incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disppsicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienial que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los afiiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fracoién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso cle ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria’ Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y alas autoridades competentes, asi como llev'ar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y aiencién para casos de emergencia y accidentes.

informative: .
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo eI permiso de COFEPRIS namero 153300121A0965.
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C,c.e.p. QFB. Mariha Garcierivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lie. AugUsto Mirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ._ -
Karla iaab’el Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en PUertos. Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@pr0fepa.gob.mx
lng. Javier‘Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


